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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 146/2024 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

 
En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Guerrero. 

3533 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 

 
Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo.  

Visto el escrito y los anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Guerrero, mediante los cuales informa que la Diputada Presidenta 

de la Comisión Legislativa de Salud presentó la iniciativa de Ley para la Atención 
Inclusión y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista de 
la entidad federativa; al efecto, remite copia certificada para acreditar su dicho. 

 

La referida autoridad desahoga el requerimiento efectuado en proveído de tres 

de diciembre de dos mil veinticinco, al informar sobre los actos llevados a cabo para 

lograr el cumplimiento del fallo constitucional, por tanto, queda sin efectos el 

apercibimiento formulado. 

 

Efectos de la sentencia. 

Es conveniente precisar que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte dictó 

sentencia en este asunto mediante la cual se declaró la invalidez del Decreto por el 

que se expidió la Ley 832 para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con 

la Condición de Espectro Autista del Estado de Guerrero, por incumplir con los 

estándares convencionales para la consulta a personas con la condición del 

espectro autista. 
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Derivado de lo anterior se vinculó al Congreso estatal para que dentro del 

plazo de doce meses siguientes posteriores a la notificación de los puntos 

resolutivos, llevara a cabo la consulta a las personas con la condición de espectro 

autista, revestida con las siguientes características: 

 

 Previa, pública, abierta y regular. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con 

discapacidad. 

 Accesible. 

 Informada. 

 Significativa. 

 Con participación efectiva. 

 Transparente. 

 

De conformidad con ello, resulta importante que la consulta se desarrolle en 

estricto apego al estándar convencional señalado, además cabe mencionar que el 

plazo concedido de doce meses se encuentra próximo a concluir. 

 

Requerimiento. 

En atención a lo expuesto, se requiere al Diputado Alejandro Carabias Icaza, 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, para 

que dentro del plazo de diez días hábiles, informe y remita copia certificada de los 

actos encaminados al cumplimiento de la sentencia, relativos al desarrollo de dicha 

consulta apegada al parámetro convencional indicado; en específico, indique qué 

trámite se le dio a la iniciativa y si ya se contempló la realización de la consulta 

indicada. 
 
Adicionalmente, toda vez que la Diputada Beatriz Vélez Núñez, Presidenta de 

la Comisión de Salud del Congreso estatal, presentó la iniciativa de mérito, se 

requiere para que dentro del mismo plazo, informe sobre los actos tendentes al 

procedimiento de la consulta. 
 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se les impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 

el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles; con la 
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precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no 

del indicado Congreso. 

 

Notifíquese. 
Por lista, por oficio al Congreso y en su residencia oficial a la Comisión de 

Salud del Congreso estatal. 

 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 717/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de Guerrero, con residencia en Chilpancingo por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 146/2024 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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